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DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

AUTO AT 

Expediente: 
Accionante: 
Accionado: 
Vinculados: 

110013337 -044 -2019 -00360 -00 
SANDRA MILENA R E Y E S BARRERA 
MIN ISTER IO DEL TRABAJO 
COMISIÓN NACIONAL DEL S E R V I C I O C I V I L Y OTROS 

Re fe renc i a : ACCIÓN DE T U T E L A 

Bogotá, D.C., diez ( 1 0 ) de dic iembre de dos mil d iec inueve ( 2 0 1 9 ) . 

La señora SANDRA MILENA R E Y E S BARRERA, identif icada con cédula de 

ciudadanía No. 1 .095.807.882, presenta acción de tutela contra el 

MINISTERIO DEL TRABAJO, con el fin de obtener la protección de sus 

derechos fundamenta les al t rabajo, debido proceso, acceso a cargos 

públicos e igualdad. 

Al observar el expediente se advierte el cumpl imiento de los requisitos 

señalados en el artículo 14 del Decreto 2 5 9 1 de 1 9 9 1 , razón por la cual , 

el Despacho procederá a admit ir la acción de la referencia y tendrá 

como pruebas los documentos al legados con el escrito de tutela y que 

obran a folios 10 a 25 del expediente. 

De otra parte, la acc ionante solicita la vinculación de la Comisión 

Nacional del Serv ic io Civi l , en razón a que si bien dicho ente no ha 

vulnerado derecho alguno dicho ente es el admin istrador de la car rera 

admin is t rat iva encargada de la realización de los concursos de méritos, 

por lo que se ordenará su vinculación, para que en el término perentorio 

de un ( 0 1 ) día, contado a partir de la notificación del presente proveído, 

rinda informe sobre los hechos que originaron la acción de tute la, para 

lo cual deberá aportar los soportes probatorios inherentes al caso que le 

permita e je rcer su derecho de defensa y contradicción. 
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De otro lado, se hace necesar io de oficio, v incular a todos los 

integrantes de la Lista de Elegibles para proveer cuarenta y siete ( 4 7 ) 

vacantes del empleo de car re ra , denominado Inspector de Trabajo y 

Seguridad Socia l , OPEC No. 34429 Código 2003 , Grado 13, del S i s tema 

Genera l de Car rera del Ministerio de Trabajo , ofertado a través de la 

Convocator ia No. 428 de 2016, contenidos en la Resolución No. CNSC-

20182120081335 del 09 -08 -2018 , a efectos de que dentro del 

perentorio término de un ( 0 1 ) día, puedan mani festarse frente al 

part icular quienes lo consideren pert inente, para lo cual deberán aportar 

los soportes probatorios inherentes al caso que les permita e jercer su 

derecho de defensa y contradicción. La anter ior integración, deberá 

efectuarse por la Comisión Nacional del Servic io Civil - C N S C mediante 

publicación a través de su página web, el día hábil s iguiente a la 

notificación del presente proveído, en la que deberá especi f icarse 

además de los datos genera les aquí indicados, el término otorgado para 

que los interesados se pronuncien, actuación de la cual deberá al legarse 

la respect iva constanc ia, a más tardar con el informe que se rinda 

dentro de la presente acción. 

Adic ionalmente, conforme los hechos narrados en el escrito de tute la, 

en razón a que son 47 las vacantes ofertadas, y que la accionante 

ocupa el lugar 48 dentro de la Lista de Elegibles No. CNSC-

20182120081335 del 09 -08 -2018 , se ordena al Ministerio de Trabajo 

adicional al informe que rinda para e jercer su derecho de Defensa, 

indique: 1) Cuántas vacantes se han proveído en propiedad, 2 ) Cuántos 

concursantes elegibles no aceptaron el cargo pese a haberse surtido 

todo el procedimiento ante ellos, 3 ) Cuántos cargos quedan vacantes 

para proveer con base en la lista antes refer ida, que en la actual idad se 

estén desempeñando por provis ionales, y respecto de los cuales no se 

haya efectuado manifestación alguna para ser ocupados al cabo del 

Concurso de Carrera y, 4 ) Qué posición, conforme lo anterior, ocupa la 
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actora, en caso de que ya se haya empezado a agotar la respect iva 

Lista de Elegibles. 

Ahora bien, este despacho hace la claridad que no se ordena v incular a 

las personas que ostentan en provisional idad los cargos ofertados a 

través de la Convocator ia y para el empleo antes indicados, dado que la 

provisión en car rera es prevalente a la de aquel los, cual es por previsión 

legal uno de los supuestos ante los cuales cede el derecho de los 

provis ionales, quienes desde el mismo acto de posesión conocen tal 

situación. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrat ivo 

del Circuito de Bogotá, 

R E S U E L V E 

PR IMERO . A D M I T I R la acción de tutela incoada por la señora SANDRA 

MILENA R E Y E S BARRERA, identif icada con cédula de ciudadanía No. 

1.095.807.882, en contra del M IN ISTER IO DE TRABAJO. 

SEGUNDO: N O T I F I C A R personalmente a la Doctora Alicia Arango 

Olmos, en cal idad de MINISTRA DE TRABAJO o a quien haga sus veces , 

para que dentro del perentorio término de UN ( 1 ) DÍA, contados a 

partir de tal di l igencia, rinda informe sobre los hechos que originaron la 

acción de tute la, aportando los soportes probatorios inherentes al caso 

que le permita e je rcer su derecho de defensa y contradicción. 

T E R C E R O : O R D E N A R al Ministerio de Traba jo adicional al informe que 

rinda para e je rcer su derecho de Defensa, indique: 1) Cuántas vacantes 

se han proveído en propiedad, 2 ) Cuántos concursantes elegibles no 

aceptaron el cargo pese a haberse surtido todo el procedimiento ante 

ellos, 3 ) Cuántos cargos quedan vacan tes para proveer con base en la 

lista antes refer ida, que en la actual idad se estén desempeñando por 
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provisionales, y respecto de los cuales no se haya efectuado 

manifestación alguna para ser ocupados al cabo del Concurso de 

Carrera y, 4 ) Qué posición, conforme lo anterior, ocupa la actora, en 

caso de que ya se haya empezado a agotar la respect iva Lista de 

Elegibles. 

CUARTO: V I N C U L A R al doctor José Ariel Sepúlveda Martínez en calidad 

de Presidente de la COMISION NACIONAL DEL S E R V I C I O C I V I L o a 

quien haga sus veces , para que dentro del perentorio término de UN 

( 1 ) DÍA, contado a partir de tal di l igencia, rinda informe sobre los 

hechos que originaron la acción de tute la, aportando los soportes 

probatorios inherentes al caso que le permita e je rcer su derecho de 

defensa y contradicción. 

QUINTO: V I N C U L A R a todos los integrantes de la Lista de Elegibles 

para proveer cuarenta y siete ( 4 7 ) vacantes del empleo de car re ra , 

denominado Inspector de Trabajo y Seguridad Socia l , OPEC No. 34429 

Código 2003 , Grado 13, del S i s tema Genera l de Carrera del Ministerio 

de Trabajo , ofertado a través de la Convocator ia No. 428 de 2016 , 

contenidos en la Resolución No. CNSC -20182120081335 del 09 -08-

2018, a efectos de que dentro del perentorio término de un ( 0 1 ) día, 

puedan mani festarse frente al part icular quienes lo consideren 

pert inente, para lo cual deberán aportar los soportes probatorios 

inherentes al caso que les permita e je rcer su derecho de defensa y 

contradicción. La anter ior integración, deberá efectuarse por la 

Comisión Nacional del Serv ic io Civil - C N S C mediante publicación a 

través de su página web, el día hábil s iguiente a la notificación del 

presente proveído, en la que deberá especi f icarse además de los datos 

genera les aquí indicados, el término otorgado para que los interesados 

se pronuncien, actuación de la cual deberá al legarse la respect iva 

constancia, a más tardar con el informe que se rinda dentro de la 

presente acción. 
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S E X T O : Tene r como pruebas los documentos al legados con el escrito de 

tutela y que obran a folios 10 a 25 del expediente. 

SÉPTIMO: Abstenerse de efectuar vinculación frente a los provisionales 

que en la actual idad desempeñan los cargos convocados a través del 

Concurso de Carrera antes referido, por los motivos prev iamente 

expuestos . 

OCTAVO: N O T I F I C A R por el medio más expedito de la presente 

providencia al acc ionante. 

NOTIFÍQUESE, C O M U N I Q U E S E Y CÚMPLASE. 

OLGA V I R G I N I A ALZATE PER 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE B O G O T Á SECCION CUARTA 

Por a n o t a c i ó n en E S T A D O notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 1.1 DE DICIEMBRE DE 2019 a las 8:00 a.m. 
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